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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Óscar de Jesús Almaraz Smer. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Homologar el derecho al disfrute de días de descanso por concepto de vacaciones dignas, a los trabajadores 
de los Poderes de la Unión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0094-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 

B, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 30.- Los trabajadores que tengan más de seis 
meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos 

períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables 
cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en 

todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los 
asuntos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia 

los servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones 
. 

 
Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las 

vacaciones en los períodos señalados, por necesidades del 
servicio, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes 

PROYECTO DE DECRETO: POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 30 Y 40 DE LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN 
MATERIA DE VACACIONES DIGNAS.  

 
 

ÚNICO: Se reforma el primer párrafo y se adiciona 
un último párrafo al artículo 30, y se reforma el último 

párrafo del artículo 40, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del artículo 123 constitucional, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 30.- Los trabajadores que tengan más de seis 
meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos 

períodos anuales de vacaciones, que en ningún caso 
podrá ser inferior a doce días laborables cada uno, 

en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso 
se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos 

urgentes, para los que se utilizarán de preferencia los 
servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones.  

 
Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las 

vacaciones en los períodos señalados, por necesidades 
del servicio, disfrutará de ellas durante los doce días 
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a la fecha en que haya desaparecido la causa que impidiere 
el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los 

trabajadores que laboren en períodos de vacaciones 
tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

Artículo 40.- En los días de descanso obligatorio y en las 
vacaciones a que se refieren los artículos del 27 al 30, los 

trabajadores recibirán salario íntegro; cuando el salario se 
pague por unidad de obra, se promediará el salario del 

último mes. 
 

Los trabajadores que presten sus servicios durante el día 

domingo, tendrán derecho a un pago adicional de un 
veinticinco por ciento sobre el monto de su sueldo o salario 

de los días ordinarios de trabajo. 
 

Los trabajadores que en los términos del Artículo 30 de 
esta Ley disfruten de uno o de los dos períodos de diez 

días hábiles de vacaciones, percibirán una prima adicional 
de un treinta por ciento, sobre el sueldo o salario que les 

corresponda durante dichos períodos. 
 

siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa 
que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en 

ningún caso los trabajadores que laboren en períodos de 
vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo.  

 
Del total del periodo vacacional que le 

corresponda, el trabajador disfrutará de seis días 
de vacaciones ininterrumpidos con su 

correspondiente derecho a la desconexión digital 
de sus actividades. Sus demás días a potestad del 

trabajador podrá ser distribuido en la forma y 

tiempo que solicite. 
 

Artículo 40.- En los días de descanso obligatorio y en las 
vacaciones a que se refieren los artículos del 27 al 30, 

los trabajadores recibirán salario íntegro; cuando el 
salario se pague por unidad de obra, se promediará el 

salario del último mes.  
 

Los trabajadores que presten sus servicios durante el 
día domingo, tendrán derecho a un pago adicional de un 

veinticinco por ciento sobre el monto de su sueldo o 
salario de los días ordinarios de trabajo.  

 
Los trabajadores que en los términos del Artículo 30 de 

esta Ley disfruten de uno o de los dos períodos de doce 

días hábiles de vacaciones, percibirán una prima 
adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo o 

salario que les corresponda durante dichos períodos. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SEGUNDO. Las modificaciones motivo del presente 

Decreto serán aplicables a los contratos individuales o 

colectivos de trabajo vigentes a la fecha de su entrada 
en vigor, cualquiera que sea su forma o denominación, 

siempre que resulten más favorables a los derechos de 
los trabajadores. 

Mónica Rangel 
 

 

 

 

 

 

 

 


